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ffi LA PROVDfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo» aíiaieros del BOLETÍN (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
d«l número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar loo BOLK-
TlKJ!» coleccionados ordenadamente para su encua-

• ¿«nmcion, que deberá veriílcarse caoa año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V 1 M E S 
Se suscribe én la Imprentafde la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al ano, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital so harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ae cobran con aumento proporcional. . 

húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta.por cada lín^a 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
FresideiKia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Gorte sin 
novedad en. su importan
te salud. 

'. ' '(Qaceta del día 28 do Marzo:' 

GOBIERNO'DE PROVINCIA. 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO 

Circular -
El limo. Sr. Director 'geoení' . de' 

Agricultura,-Industria y Comernio, 
4 propuesta del Negociado de lo-
dustrm y Trabajo, ha dispuesto la 
formaciou de uoa eatadisiica ogrico-
la con el fia ao fomentar el desarro 
lio y progreso del ramo más impor
tante de nuestra riqueza Dacioual, 
cual es la agricultura.- ' ' 

Para secuodar ésta idei, en el co
rreo de hoy se remite á cada Ayun
tamiento de esta provincia un cues
tionario redactado por el referido 
Negociado de Industria y Trabajo, 
debiendo contestar los Alcaldes, á 
todos cuantos puntos abarca, en el 
pieza de veinte Aisa; á cada cuaderno 
acompañan impresas las instruccio
nes que han ae facilitar'la pronta 
ejecución de esté servicio. 

Espero, pues, del celo de ¡os so-
ñores Alcaldes cumplirán estricta
mente cuanto ee les ordena, debien
do devolverme los referidos cuestio
narios dentro del plaao indicado. 

León 29 da Marzo de 1905. 
E l Qobernador-Presidente, 

L . de Iraiazabal 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL CRDKN 
limo. Sr.: Vista la iostanoia sus

crita por D. Nicolás do Mateo y 
Alonso, Consojero-Gerente de la 

CompaSia general Española de 
Alumbrado, CalefdCCión y Fuerza 
üiotriz á base de alcohol, en solici
tud de que se disponga quo la pre
sentación de Me guias de circulación 
que se expiden para la de alcoholes 
desnaturalizados sea suScioute para 
acreditarlos como tales al-introdu-
cirlos en las poblaciones; y, por con
siguiente, que uo.se exija' nueva 
desnaturalización por los Ayunta 
mientes ó arrendatarios de cónsu-
mos:'. • . 

Resultando que el solicitante udu-
ce qué, fijados ó. admitidos por la 
Administración los desnaturalizan' 
tes que han de emplearse en cada 
caso, no puede permitirse que oiu 
guua Autoridad exijo otros para los 
alcoholes desuaturalizados'que cir
culen legalmente con sus guias; pe
ro que "la 'Empresa arrendataria de 
consumos dé esta Corte exige ^ue 
aquéllos se adicionen con 1 por 100 
de petróleos fundándoeé en'lá Real 
orden de 30 de Octubre de 1903, y 
cuando no' se;aviene á ello al inte
resado, le obliga á tributar por los 
.mismos, como si sé destinaran á la 
bebida: . 
. ; Vistos el ar1.11 de la ley de 19 de 
Julio y el 92 del reglamento de 7 de 
Septiembre y la Real orden de 30 de 
Ootnbréde 1903, por la que se dis
puso, con carácter general, que los 
alcoholes impuros ó desnaturaliza
dos que se produjeran en España se 
inutilizasen para el consumo, aña 
diéndoles el 1. por 100 de petróleo, 
segúd se estableció por la de 10 de 
Noviembre de 1889, dictada para los 
extranjeros: 

Considerando que dicha soberana 
disposición sólo tuvo por objeto dar 
una regla general para que existie
ra uniformidad en ios aforos del im
puesto de consumos; pero desde el 
momento en que «1 art. 11 de la pre
citada ley ordena que la desnatura
lización se realice bajo la vigilancia 
de la Administración, usando al 
efecto ct desnaturalizante que ésta 
facilite, y que . el art. 92 del regla 
mentó de la Renta ha adoptado co
mo tai la mezcla del metileno con 
el 30 por 1 OH de acetona y la beuci 
ua, sin perjuicio de aceptar otros 
que propongan los fabricantes cuan
do resulta comprobada su eficacia 
práctica, no puede ofrecer duda al 
guna que la Real orden de «0 de Oc
tubre de 1903 ha quedado derogada 

por los mencionados textos légales, 
que tienen fuerza obligatoria para 
todos los organismos administrati
vos; y 

Considerando que en tal concepto, 
para los efectos de la exacción del. 
impuesto .dé consumos, deben ad 
mitirse como alcoholes ¿lesnáturali 
zados los que llenen los requisitos 
señalados en el reglamento,; de 7 de 
Septiembre, y que solo en-el caso 
de que aquéllos, no se cumplan pro
cederá que se incoen las diligencias 
oportunas para exigir las responsa
bilidades á que haya lugar; 

El Rey (Q. D G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido disponer que 
se considere derogada la Real orden 
de 30 de Octubre de 1903,-relativa 
á la desnaturalización de alcoholes. 

en virtud,de los preceptos de la ley 
y reglamento arriba citados, y que, 
por lo tanto, no se exigirá que se 
agreguen nuevas sustancias :á los 
alcoholes desnaturalizados cuando 
SÍ presenten en los ñeiatos de con
sumos con las guias ó vendis de cir
culación corresporidiontcs; pero que 
si del reconocimiento de aquéllos 
resulta que no contienen. los desna '- .' 
turalizantes señalados por la Admi- ' 
nistración, se incoen las diligencias . 
oportunas para la exacción de las 
responsabilidades á que haya lugar. 

De Real orden lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 26 de Diciembre 
de 'Mi.—Castellano. 
Sr. Director general de Aduanas. 

, ..{Gaceta del día 30 de Diciembre) . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 
CONTADURIA. 

E X T R A C T O del pretupuesto ordinario de esla provincia para el aílo di 1905, 
tal como fué autorizado por Real orden de 22 de Noviembre de 1904 

Artículos 

1.° . . 
Único 

I K G R E S O S 

Producto de la Imprenta provincial.. 
Repartimiento por Contingente provincial. 
Productos de la Beneficencia provincial... 
Ingresos extraordinarios 

1." 

2.' 

16.000 • 
575.816 62 

8.250 87 
2.0110 » 

Total ingresos. 

G A S T O S 

Gastos de representación del Sr. Presidente de 
la Diputación 

Dietas de los Sres. Vocales de la Comisión pro 
vincial 

Personal de plantilla de la Dipu tac ión . . . . . . 
Material de oficinas 
Sueldo del Jefe de la Sección de Cuentas mu

nicipales 
Idem del Escribiente do Agricultura 
Subvención á la Comisión de Mocumentes.. 
Dietas de salida del Arquitecto provincial... 
Gastos del servicio de quintas 
Idem del de bagajes 
Idem de publicación del BOLETÍN OFICIAL. . . . 
Idem del Censo electoral 
Crédito para calamidades 
Personal secundario de obras provinciales.. 

Cantidades 
autorizadas 

Pceetas CU. 

602.097 49 

1.000 • 

7.800 
36.228 
9.000 

2.500 
9SS 
600 

1.000 
6.999 
5.000 
8.258 
4.000 
2.500 
2.999 
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Artículos 

3. " 

» 
4. " 

5. * 

4.' 
1." 

2.' 

1.° 

• , 3 . ' y4 . 

S.' bis 

6.° 

i - " 
2.• 

7.* 
. » 

K ' 
IOS 

» 
n . ' 
12.' 

Único 
a.» 
» 

Único 

Gastos de reparación dé la carretera de León i 
BoSar 

Idem del Palacio provincial.. 
Contribució:i y seguros contra inceodios de 

ideen • 
Pensiones & viudas y huérfanos de emplea 

Qos y jubilaciones 
Para pago de deudas 
Personal de Secretaría de la Jui ta de lostruc 

ción pública 
Aumentos gradual de sueldos á Maestros y 

Maestras 
Subvención de Segunda Ensefiaoza y Escue 

la Normal de Maestras 
Para pagar entre los ingresos y gastos de la 

Escuela Normal de Maestras 
Subvención para el sostenimiento de lu Bi

blioteca 
Beneficencia: E^taucias de di monte i pobres y 

conducción ¡1 los Manicomios.. . . . . . 
Estancias de enfermos en él Hospital de. Sau 

Antonio Abid . . . . . . . . . . 
Idem de impedidos en la Casa de Misericordia 

HOSPICIO DE LEÓN 

Víveres . . . . . . 
Botica 
Camas y ropas . . . . . . 
Facultativos 
Nodrizas y sirvientes , 
Empleados 
Instrucción pr imar ia . . . . . . . . 
Reproductivos. 
Cargas....: 
Culto.y Clero.. 
Gastos generales 

HOSPICIO DE ASTORGA 

V í v e r e s . . . . . . . . . . . . . 
Botica. 
Camas y ropas...... 
Facultativos. 
Nodrizas y sirvieutes. 
Empleados 
Instrucción primaria.. 
Reproductivos..:...-. 
Cargas... . . . . . . .".. . . 
Culto y Clero. 
Gastos generales..... 

CASA CUN\ DE PONFERRADA 

Víveres 
Botica 
Camas y ropas 
Medico... 
Nodrizas 
Empleados. 
Cargas. 
Culto y Clero.. 
Gastos generales 

CASA DE MATERNIDAD 

V í v e r e s . . . , . . . . . . . . . : 
Bot ica . . . . . . . ¿v 
Camas y ropas; 
Sirvientes 
Gastos generales. 

Pítelas Cu, 

49.188 57 
'¿.074 78 

10.047 89 
1.60C 

48.446 2b 
6.749 
2.535 
7:988 
2.460.57 

532 52 
8.050 74 

25.381 62 
36U 

7.187 2b 
750 

18.239 25 
3.374 
1.400 
2:025: 
1.460 

390 
1.484 

1.525 
120 

1.230 
125 

22.170 
).2b0 
3.000 

200 
1.070 

.334 
100 
665 50 
456 25 
600 

Cantidades 
autorizadas 

Pesetas Cts. 

1.500 i 

1.000 > 

1.100 . 

3.800 i 
1.500 » 

8.050 > 

3.900 > 

46.091 • 

2.000 • 

2.625 . > 

40.100 > 

73.341 31 
18.91b i 

139.573 32 

62.Oúl 12 

Crédito para el Correccional de León: personal 
Material y socorro de presos y peuados..... 
Gastos i m p r e v i s t o s . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Jornales del Capataz y de Peones Camineros 
Pago de herramientas y estudios de campo.. 
Subvención para cominos vecinales. . ..*... 
Idem & la Sociedad Económica 
Personal de la Imprenta provincial.. 
Material de ídem 
Subvención para estudios de música 
A los Regentes de las Escuelas Normales de 

Maestros y Maestras 

Total ele gastos 598.875 75 

30.690 > 

fi.155 75 
3.631 25 

¡5.680 > 
5.000 » 
4.745 ' » 
1.060 > 

15.000 > 
1.500 » 
9.649 • 
9.400 » 
1.000 » 

1.000 > 

R E S U M E N P O R . C A P I T U L O S 

G A S T O S 

NOMBRE DEL CAPÍTOLO 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatoria». 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Carrsteras 
Obras diversas 
dlro* gastos 

ToM general.. 

R E S U M E N G E N E R A L 

Importan los ingresos . 
Idem . . los gastos . . . 

Diferencia por sobranlf. 

Cnntidndos 
autorizadfts 

Prselts Cu. 

59.127 » 
26.749 > 
5.499 • 
6.400 > 

62.669 > 
370.826 50 

19.311 25 
5.000 > 
5.745 » 

15.000 > 
22.549 » 

.875 75 

602.097 49 
598.875 75 

3.221 74 

Lo que se inserta e» el BOIETÍM OFICIAL, según preceptúa el art. 53 de 
la ley de Contabilidad provincial. 

León 7 de Marzo de 1905.—El Contador provincial, Salustiuno Poiaii-
lia.—V.° B.": El Presidente, Luis Luengo. 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA. 
' - DISTKITO FORESTAL DE< LEÓN 

. . S U B A S T A S -." 
Al publicarse on el BOLETÍN OPIOIÍL correspondiente al día 13 de Febre

ro próximo pasado, el anuocio para las segundas subastas de pastos de ios 
llamados • Puertos Pirenaicos»','por .involuntario error, cometido en la Ofi
cina de mi cargo, no fueron incluidos los siguientes puertos, del AyuutaV 
miento de Cabnllanes: . '. 

. Pueblos: . • 
-áque pertemecen::. 
"v; los puertos' 

Piedrafita . : 
Qumtauilla. 

. • . Nombres ' 
, dé los puertos 
que se comprenden 
. en cada subasta - -

Carcedo. . \ . 
La Mora.... 
El Paudilló 

Núinero y clase de cabezas 
que se aalorlsan en enda 

. puerta • .•. 

Lannr. /.Cabrio: Caballar 

1.165 
250 

.'680 

22 
... 5'. 

- 10 

• Tipo . 
da 

tasacióm 

Pesetas 

936 
':714; 

Las dos subastas para los aprovechamientos aoteriormeute consigna-
des, se celebrarán el día 24 de Abril próximo, 4 las doce y doce y media, 
respectivamente, en la Alcaldía de Cabnllanes, y bajo las mismas condicio
nes expresadas para las que se anunciaron en el citado BOIKTIN OFICIAL de 
esta provincia, de 13 de Febrero último. . . . . . . . 

León 22 de Marzo de 1905—El Ingeniero Jefe, ^OÍ¿/>H«ÍO.-. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA .-
DE IA PROVINCIA DE* IBÓN -

Secc ión fnoHHaílvu de Montes 
Con esta fecha se remite al A l 

calde de Matanza una comunicación 
reproduciendu la que se le dirigió 
en 2 del actual referente á si desea 
intervenirla tasación de ios prodios 
exceptuados da la venta a dicho 
Ayuntamiento, ó si se conforma con 
la que practique el funcionario en
cargado de la misma;conminándole, 
á la vez, con una multa de 17,50 pe 
setas si en el plazo de ocho días no 
cumplimenta dicha comunicación. 

León 27 de Marzo de 1905.—Juan 
Ignacio Morales. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

Alcoholes 
Circular 

• La Dirección general de Aduanas, 
al transcribir á esta Administración 
la Real orden de 17 de Febrero últi-
timó.que publicó ol BOLETÍN OFICIAL 
de ésta provincia, núm. 26, corres
pondiente al día 1.° del actual,,que 
trata de precisar los plazos oh que 
deberán terminarse" las facilidades 
que, como transitorias, sé conce-
uieroñ para la destilación y desna-
turálización de alcoholes de orujo, y 
para determinar también las fechas 
en que hayan de regir eo toda su 
integridad los preceptos reglamen
tarios referentes al requisito del pre
cinto de las botellas que, contemen-



do" aguardientes «ompuestos ó libo 
res, se bailan en poder do los aloja-
cenistasy detallistas con destino á 
la ventu, ha uictado, üdemás, las 
.preveociooes siguientee: 

• Al trasladar i esa Admiaietra-
cióu la pieinserta Real orden, esta 
Dirección geneial h i acordado pre
venir á V. S.: 

1.* Que sin la menor demora co
munique á todos los fabricantes au-
torizadus por esa Admiuistración 
pera destilar orujos, que deben ter
minar las operaciones antes del 1.' 
de Majo próximo, y que, á partir de 
dicha lecha, dejarán de admitirse los 
pedidos de desnaturaliza Me, con 
destino á las fábricas de que se trata. 

•¿.° Que en dicho día 1.° de Ma
j o cierren sus cuentas de produc 
ción de alcoholes oe orujo, consig
nando separadamente las cantidades 
que resulten de alcoholes neutros y 
ae alcoholes desnaturalizados. 

3. " Que para la circulación de 
esas existencias, se expidan los co 
rrespondientes documentos cuando 
los productos caigan de las fábricas, 
y que los fabricantes entreguen los 
cuadernos de guias que tengan en 
so poder, en el casó de que'no se 
hallen antorizudos para empezar las 
destilaciones de vinos. 

4. * Que también se comunique á 
los almacenistas y detallistas auto 
rizpdos para la venta al por mayor y 
al por menor de aguardientes com
puestos y licores, que antea do 15 de 
Abril y 15 de Mayo, respectivamen
te, deben manifestar i esa Adminis

tración los líquidos embotellados 
que tengan en su poder preparados 
con anterioridad i I , * de Octubre 
próximo pasado, á fio de que, den
tro de los mismos establecimientos 
y previa la correspondiente compro-
bacióa de la procedencia legal, pue
dan lijarse en las botellas las precin
tas reglamentarias. 

5. " Que los Inspectores liquida
dores precinten todos los aparatos 
dedíoados á la destilación de orujos 
hasta 1.° de Mayo, en el caso en que 
los fabricantes no estén autorizados 
para empezar la destilación de v i 
nos; y 

6. ° Que las Administraciones é 
Inspecciones se pongan de acuerdo 
para el cumplimiento de los referi
dos servicios, sin molestia de los 
contribuyentes y después que ter
minen los plazos indicados.i 

Y esta Administración, al hacerlo 
público; llama la atención de los in
dustriales interesados, ¿ fin de que 
procureo que, tanto las disposicio
nes de la Real orden citada, como 
las anteriores prevenciones, tengan 
exacto cumplimiento, para evitar
les las respoosabilidadeeen que, caso 
contrario, pudieran incurrir. 

León 34 de Marzo de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

Annneloa 
En las relaciones de deudores de 

la contribución rústica, uibana é 
industrial, repartida en el primer tn 
mestre del corriente año y Ayunta
mientos de los partidos de Astorga 
yPonferrada, formadas por el Arren
datario de la Recaudación de esta 
provincia, con arreglo á lo estable
cido en el art. 39 de la Instrucción 
de '26 de 'Abril de 1900, he dictado 
la siguiente 

tPromiencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana é industrial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe-
ríodos de cobranza voluntaria, se
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de ) 900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por iOu sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha instrucción; en la 
inteligencia de que, si eo el término 
que fija el art. 52 no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
tégundo graio. 

Y para que ae proceda á dar la pu -
blicidad reglamentaria á esta provi -
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo •el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones, en' el ejemplar de 

la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, Srmo y sello en 
León A 21 de Marzo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 02 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 31 de Marzo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás. 

* # 
En hs relaciones de deudores de 

la contribución rústica, urbana é 
industrial, repartida en el primer t r i 
mestre del corriente año y Ayunta
mientos de los partidos de La Bañe-
za y Sahagúu, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia, con arreglo á lo es
tablecido eo el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, he dic
tado la siguiente 

<iProtmencii¡.~l¡o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana é industrial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
ríodos de cobranza voluntaria, se • 
ñalados en los anuncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo deprimir grado, con
sistente en el 5 por 100 de sos res
pectivas cuotas, que marca el ar-

BOLBTÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DB LBÓN ' 

R E G L A M E N T O 

CUERPO DE FARMACEUTICOS T I T U L A R E S 
CAPÍTULO PRIMERO - : v : 

Jkla Junta de goiienu ¡/ Patronato del Cuerpo de Jtarmaciuticos • 
.. . titulara 

Artículo 1." La Junta de gobierno y Patronato del Cuer- -
po de Farmacéuticos titulares de España es la representación 

• oficial de dicho Cuerpo. -
Art. 2 ° La Juma de gobierno y Patronato, con arreglo á 

la instrucción general de Sanidad pública, tiene por pnoci-
pal misión la representación y defensa de los intereses colec
tivos é individuales de los miembros del Cuerpo de Farma
céuticos titulares, la disciplina interior de la Corporación y 
el esiablecimiento y dirección de las instituciones que con
vengan ¿ dicho Cuerpo, como Montepíos, Cajas de Ahorros ó 
Auxilios ú otras análogas. 

Sera también de su competencia la elevación á los Poderes 
Públicos de las quejas, denuncias y reclamaciones razonables, 
de Índole prcfeeional, qne foimnlen los individuos del Cuer
po; la petición de las reformas legislativas benefico-sanita-
nas que la experiencia aconseje como convenientes, y cuanto 
afecte al ejercicio de la profesiou. 

Art. 3." La Junta de gobierno y Patronato se reunirá or
dinariamente una vez cada semana, sin perjuicio de las reu
niones extraordinarias que el Presidente considerase necesa
rias, ó pidan tres Vocales de ella. 

Art. 4." La Junta de gobierno y Patronato no podrá ce
lebrar sesión por primera convocatoria sin estar presente la 
mitad más uno de los individuos que la forman. Si no con
curriese dicho número, la sesión se celebrará á los tres días, 
con nueva convocatoria, y sea cualquiera el número de asis
tentes, los acuerdos serán válidos. 

Art. 5.* Cuando por dimisión, fallecimiento ú otro mo-
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ticulo 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que, si en el tér
mino que ñja el art. 52 DO Batisfa-
cen los morosos el principal débito 
y recargo referido, se pasará al 
B.preoiio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar ¡a 
publicidad reglamentarla i esta pro -
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, entréguense los re 
clbos relacionados al encargado de 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á l 7 d e Marzo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borras.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica eu el BOLE
TÍN OFICIAI de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 21 de Marzo de 1905.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás. 

AYUNTAMIENTOS 

AkaUia constitucional de 
Campo de la,Lomba 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Recaudador y Depositario dé los 
fondos de este Ayuntamiento. Los 
aspirantes presentarán solicitud en 
termino de quince días, acompañada 
de certificación de buena conducta 
expedida por lo Alcaldía; debiendo 
el agraciado prestar fianza por va

lor de 2.500 pesetas, ó persona que 
responda á satisfacción de la Cor
poración. 

Campo de la Lomba 20 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Januario Val-
caree. 

AkaUia constitucional de 
E l Burgo 

No habiendo comparecido á la de
claración de soldados que tuvo lu -
gar eu este Ayuntamiento el dia 5 
de los corrientes, ni haber remitido 
justificante alguno que acredite ha
berlo verificado en otro Ayunta
miento, el mozo Emilio Estébanez 
Nicolás, hijo de Agustín y Aquilina, 
se le cita por medio de este anuncio 
para que se presento en el término 
de diez días; apercibiéndole, que de 
no verificarlo, sufrirá los perjuicios 
consiguientes, según el resultado 
que dé el espediente de prófugo 
que se le instruirá. 

El Burgo á 20 de Marzo de 1905. 
—El Alcalde, Tomás Sandoval. 

JUZGADOS 

Don Lucas Rivado Lozano, Juez mu
nicipal do Laguna dé Negrillos y 
su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, 
vecino de La Bañeza, representado 
por su convecino D. Tomas del Rie
go, dé la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas que le adeuda don 
Melchor (Jarcia Mateos, de esta ve-
ciudad, coa más las costas, gastos 

y dietas, fe sacan á pública y judi
cial subasta, en calidad de sobrante, 
reembargado de otro expedieote, y 
de la propiedad de dicho deudor, 
los bienes siguieutes: 

Una casa, radicante en el casco 
de esta villa, en la calle del Puente 
de Piedra, compuesta de varias ha
bitaciones de piso bajo y su corral, 
que linda derecha, entrando, otra 
de Francisco Sánchez Parrado; iz 
quierda, otra de Luis Vivas Cardo; 
espalda, con huerta de Hilario Gon
zález Gómez, y per eu frente, con 
dicha calle; tasada on trescientas 

Une tierra, eu término do esta vi-
Ha, al sitio de Caere-VillamaQán, de 
una hectárea, sesenta y nueve 
áreas y dos centiáreas, trigal: linda 
Oriente, con prado de D. José de 
Latas, vecino de La Bafieza; Medio
día, tierra de herederos de Santiago 
Vivas; Poniente, con el camino de 
Villamañán, y Norte, tierra de Sa
turnino Villaestrigo; tasada en cien
to ochenta pesetas. 
, Otra tierra, en el mismo término, 
al camino, del Barrero-Kodrjg-o, de 
sesenta y cinco áreas y setenta y 
tres centiáreas. centenal, que linda 
Oriente, otra del acreedor; Medio
día, otra de Gregorio García Fierro; 
Poniente, otra de Manuel Sastre, y 
Norte, otra do Antonio Vicente; ta
sada en setenta-y cinco pesetas. 

Otra tierra, en él mismo término 
y sitio que la anterior, de sesenta y 
una áreas y cuatro centiáreas, t r i 
gal, que linda Oriente,otra do Aqui

lino Rodrigufz; Mediodin, con la 
misma tierra del Aquilino; Ponien
te, otra de Manuel Sastre, y Norte, 
coa el camino del Barrero-Rodrigo;, 
tasada en ochenta pesetas. 

Un majuelo, ec el referido térmi
no, al sitio de Carre-Loón.de cator
ce áreas y ocho centiáreas: linda 
Oriente, otro de Felipe Merino; Me
diodía, con tierra de Catalina Gon
zález; Poniente, otro de herederos, 
de Joaquín Murciego, y Norte, otro 
de Juan Alvarez; tasado en diez pe-, 
setas. 

El remate tendrá lugar el día die
cinueve de Abril próximo, á las. 
nueve de la mañana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado; advir-
tiéodoseque uo se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes, 
del avalúo; siendo requisito indis
pensable el que los licitadores con
signen previa jiente sobro la mesa, 
del Juzgado, el diez por ciento de 
la tasación. Se hace constar que no 
existen títulos de propiedad, y. por
to tanto, los rematantes habrán de 
suplirlos á su costil, conformándose 
con sólo el testimonio de adjudica
ción. ... 

Dado en Laguna de Negrillos á 
veinticuatro de Uarzo do mil nove 
cientos cinco.—Lucas Rivndo—Per
sa mandado: Aureüano Murciego,. 
Secretario. 

LEÓN: 1905 
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MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

• EXPOSICIÓN • 

•' SEÑOR: Sancionado'pór.Reál (lecreto.de 11 de Octubre úl; -' 
timo•ü reglamento orgánico interior del Cuerpo de MédicoÉ.'r;. 
tit'ularesi se impone'ln necesidad de aprobar también la ór-

. ganizacióu á qué debe 'ajustarse.en adelante contratación de 
tan ta importancia como el suministro de medicamentos á los 
enfermos pobres eu los términos municipales, completando, 
asi servicios de utilidad reconocida y de índole análoga y 
complementaria. 

La Junta de gobierno y Patronato del Cuerpo de Karma-
. céuticos titulares, cumpliendo con celo.digno del mayor elo
gio lo prescrito en el art. 108 de la instrucción de . Sanidad'. 

. vigente, rédar.tó y remitió i este Ministerio, el proyecto de. 
reglamento que; al hermanar con el .anteriormente citado,, 
uuifica y formaliza servicios de indiscutible y provechosa 
utilidad general,'armonizándose al mismo 'tiemp» todos los. 
intereses á tenor y en observancia dé los vigentes disposi
ciones orgánicas de carácter administrativo. 

El Ministro que suscribe, utilizundo facultades constitu-
cionalés,- somete i V. M. la aprobación del adjunto reglainen -. 
to orgonizando el Cuerpo de Farmacéuticos titulares. 

Madrid 11 de Febrero de 1905.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Augusto GoTiiálet Besada 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gobernación, vengo en de-, 

cretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba cón carácter definitivo el re-.. 

glamento orgánico interior del Cuerpo de Fsrmccéuticos t i 
tulares, en armonía con lo prevenido en el art. 108 de la ins
trucción general de'S/Hiidad vigooto. 

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil novecientos 
cinco.—ALFONSO.—El Ministio de la Gobsrnación, Augusta 
Gomilet Besada. 
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